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Guillermo Díaz declaró por 3 horas y 40 minutos ante Gloria Ana 
Chevesich, quien investiga los honorarios extra pagados en OO.PP. en los 
últimos 6 años  
  
Jueza Chevesich interroga por casi cuatro horas a subsecretario de 
Transportes  
 
Díaz, quien en 1997 era jefe administrativo de Concesiones, le explicó a la 
ministra varios contratos con su firma, cuyos dineros se destinaron al pago 
de honorarios extra desde el Instituto de Economía (idecón) de la U. de 
Chile.  
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09-02-04: Chevesich revisa cheques de Idecon  
08-02-04: Chevesich vuelve a la carga  
10-02-04: MOP-Idecon: Las 12 empresas que investiga la jueza Chevesich  
   13-02-04: Declara dueño de consultora Cambio Creativo  
 
Guillermo Díaz, subsecretario de Transportes 
Quién es... 
 
Guillermo Díaz Silva (42 años) es ingeniero civil industrial de la 
Universidad de Chile y tiene un Master en Administración Pública en el 
Instituto Ortega y Gasset, de Madrid. 
 
  
 
Ingresó al servicio público en 1995, cuando fue asesor de la Coordinación 
General de Concesiones del MOP, jefe de la División de Operaciones -etapa 
en la que administró los contratos con el Idecon-, y jefe de la División de 
Explotación de Obras Concesionadas de esta cartera hasta 1999. 
 
  
 



Entre 2000 y noviembre de 2001 fue seremi de Transportes. Luego asumió 
la Conama Metropolitana hasta junio de 2002. En adelante ha sido 
subsecretario de Transportes. 
 
  
 
  
 
Una serie de documentos con su firma debió revisar y explicar el 
subsecretario de Transportes, Guillermo Díaz, durante el interrogatorio al 
que fue sometido ayer por su participación en el pago de honorarios extra 
desde el Instituto de Economía (Idecon) de la Universidad de Chile a 
funcionarios del Ministerio de Obras Públicas (MOP) en 1997 y 1998. 
 
La diligencia, que se extendió por 3 horas y 40 minutos, se enmarca en la 
investigación que realiza la ministra Gloria Ana Chevesich sobre el pago de 
sobresueldos en la cartera, luego de que develara el sistema utilizado en los 
años 1999 y 2000 a través de la empresa Gate. De hecho, las pesquisas se 
centran en aclarar si el Idecon operó igual que esa firma, recibiendo dineros 
fiscales y de privados para destinarlos al pago de honorarios. 
 
Los últimos pasos de la jueza se basan en la contabilidad que guardó por 
años Daniel Figueroa, coordinador administrativo del Departamento de 
Economía del plantel entre 1996 y 1999, donde quedaron registrados todos 
los movimientos financieros del organismo. 
 
Figueroa fue la contraparte de Díaz para administrar las platas del ministerio 
y girar los cheques mes a mes, cuando el actual subsecretario era jefe de 
Operaciones de Concesiones (entre 1996 y 1998). El ex contador 
desapareció el 23 de diciembre del año pasado y sus restos fueron hallados 
meses más tarde en el lecho de un río en Pirque. 
 
Interrogatorio 
 
A su salida del tribunal, Díaz se manifestó tranquilo y señaló que "la 
ministra me preguntó sobre mi desarrollo profesional durante los años '97 y 
'98 en el sistema de Concesiones, que era lo que todos sabíamos que me iba 
a preguntar en el interrogatorio". 
 
Ante la pregunta de si recibió sobresueldos en esa época, la autoridad 
declinó entregar antecedentes afirmando que todo era secreto de sumario. 
"Ella (la ministra) está investigando un período en que me tocó a mí 
desempeñar tareas profesionales en este ámbito de la administración pública 
(...) Yo era un profesional más del sistema", dijo. 
 



Fuentes judiciales indicaron que el subsecretario partió negando tener 
mayores antecedentes del caso, ante lo cual la jueza le mostró ocho 
contratos entre el Idecon y el ministerio, donde él reconoció haber sido 
inspector fiscal (supervisor) de cuatro. 
 
Consultado sobre el origen de los pagos realizados desde el instituto a varias 
autoridades de la época, el personero señaló que se trató de honorarios por 
trabajos extra que estas personas realizaron para Concesiones. Entre quienes 
recibían estos dineros están el ex jefe de asesores del entonces ministro 
Ricardo Lagos, Matías de la Fuente; el ex fiscal del MOP, Aliro Verdugo, y 
una gran cantidad de directivos y administrativos. 
 
Cercanos al proceso indican que Guillermo Díaz ha dicho a su entorno que 
por su cargo estaba autorizado para pagar suplementos, y que fue el ex 
ministro y entonces coordinador de Concesiones, Carlos Cruz, quien le 
indicaba a quién pagar. 
 
La ministra también pidió al subsecretario explicar su relación con Cruz y el 
jefe de Proyectos de la época, Alvaro González, quien también ha sido 
sindicado como un personaje clave en el pago de honorarios desde el 
Idecon. González declaró la semana pasada ante la jueza Chevesich y 
responsabilizó a Díaz del manejo de las platas. 
 
Fuentes de gobierno indicaron que el subsecretario de Transportes viajará 
hoy al extranjero de vacaciones, y que la ministra no puso ningún problema 
a su ausencia de una semana. 
 
En La Moneda se enteraron el miércoles en la noche del interrogatorio al 
subsecretario, luego de que éste se lo comunicara al vicepresidente, José 
Miguel Insulza.  
 
Las otras empresas 
 
Las pesquisas de la jueza también abarcan a las 12 consultoras del MOP que 
figuran realizando aportes al Idecon, pues sospecha que puede tratarse de 
fondos que finalmente se destinaron a sobresueldos.  
 
Chevesich busca determinar si estos dineros fueron defraudados al Fisco o 
se trató de donaciones de los privados. 
 
 
 /////////////// 
 POLÍTICA Viernes 13 de febrero de 2004  
  
La Tercera > Política   
  



Jueza prepara ronda de interrogatorios a todos los ejecutivos de las firmas 
que figuran en la contabilidad de Idecon  
  
Declara dueño de consultora Cambio Creativo  
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JOEL MUÑOZ: El dueño de Cambio Creativo fue interrogado el miércoles 
por la magistrada. 
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La jueza Gloria Ana Chevesich interrogó la tarde del miércoles al 
propietario de la consultora Cambio Creativo Ltda., Joel Muñoz. Esta es una 
de las 12 empresas que hicieron aportes al Instituto de Economía (Idecon) 
entre 1997 y 1998, y que, además, mantenían contratos con el MOP. 
 



Fuentes vinculadas a este caso afirman que en la diligencia Muñoz debió 
explicar el motivo de los pagos que hizo en 1997 su empresa al Idecon, y 
que figuran como depósitos en la cuenta corriente de este organismo.  
 
Cercanos a Muñoz señalan que estos dineros fueron solicitados por el MOP, 
y que provenían de los contratos que su empresa se había adjudicado. Este 
mecanismo, según las mismas fuentes, fue presentado como "normal" por 
los funcionarios de la época. 
 
Los aportes aparecen bajo el nombre de Cambio Creativo Limitada, 
consultora creada en 1990 por Muñoz y otros socios. Esta empresa era 
contratista del Ministerio de Obras Públicas y prestaba servicios de 
publicidad a Concesiones. De hecho, el ex logo de esta unidad -una manzana 
verde- fue ideado por esta consultora. 
 
Consultado por La Tercera, Muñoz confirmó la diligencia, pero declinó 
hacer declaraciones.  
 
Muñoz fue socio del ex jefe de asesores de Ricardo Lagos en el MOP, 
Matías de la Fuente, en la empresa Cambio Creativo S.A., creada en octubre 
de 1998 y disuelta en 2000. Según cercanos a De la Fuente, esta consultora 
nunca inició actividades y tampoco ejecutó trabajos para el MOP. 
 
Este es el segundo de los interrogatorios a los propietarios de las consultoras 
que realizaron aportes al Idecon. Estas son Concerta, Ingeniería Cuatro, 
Ingeniería Integral, Trasa, Geotécnica, C.C.P. Ingeniería, Intrat, Len y 
Asociados, Eego, Agüero y Asociados, y Plus Ultra. 
 
Fuentes judiciales informaron que ya se notificó al resto de los empresarios, 
quienes declararán a partir de la próxima semana. 
 
 
  
 


